
B A S E S

El Gobierno de Ixtlahuaca, Administración Municipal 2022–2024
convoca al

CONVOCATORIA CERTAMEN
REINA DE LA FERIA IXTLAHUACA 2022

ING. ABUZEID LOZANO CASTAÑEDA
Presidente Municipal Constitucional

A partir de la publicación de la presente 
convocatoria hasta el 21 de Septiembre del 
2022, en las oficinas del  Instituto Municipal 
de la Mujer, ubicada en Lerdo de Tejada 
Casa 6 y en las instalaciones del Instituto 
de la Juventud del Municipio de Ixtlahuaca, 
ubicado dentro del quiosco de la Plaza 
Rayón, en un horario de 09:00 a 18:00 
horas.

Reina de la Feria $8,000.00 en efectivo.
Princesa 1 $5,000.00 en efectivo.
Princesa 2 $5,000.00 en efectivo.
Reconocimiento a todas las participantes. 

Credencial del INE original y copia.
Acta de nacimiento original y copia.
CURP.
Comprobante de domicilio original
y copia.

REQUISITOS:

DOCUMENTACIÓN:

PREMIACIÓN:

INSCRIPCIONES:

Cualquier asunto no previsto en la 
presente convocatoria, será resuelto por lo 
que determine la comisión organizadora.

Jueves 29 de Septiembre, en el Teatro del 
Pueblo de la Feria Patronal, a las 17:00 
horas.

Las candidatas participarán en una 
pasarela de presentación.
Se realizará un bloque de preguntas y 
respuestas sobre usos y costumbres del 
Municipio.
Presentar una propuesta benéfica e 
innovadora para el Municipio de 
Ixtlahuaca (temática libre).
Al realizar tu inscripción, se te otorgará 
el color que te representará.

FECHA DEL CERTAMEN:

GENERALES:

DISPOSICIONES FINALES:

Tener conocimientos básicos acerca de 
nuestra cultura y tradiciones locales.
Seguridad.
Desenvolvimiento.
Simpatía.
Talento.
Desarrollar un tema relacionado con la 
preservación de nuestra cultura y 
tradiciones, mismo que deberá presentar 
el día del certamen.

ASPECTOS A EVALUAR:

Ser originaria y residente del Municipio de 
Ixtlahuaca.
Tener entre 18 y 25 años.
No haber participado en certámenes 
anteriores.
Sentirse orgullosa de las costumbres y 
tradiciones del Municipio de Ixtlahuaca.
Presentar por escrito el tema a desarrollar.
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